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GATO PANAS 

SOLICITUD DE ACCESO Y DECLARACIÓN DE RESPONSABILIDAD — OM q3104 

A asaquil jueves 17 oct bre 20*3 

AREQUIPA AL O LUIS ANIBAL ¡en mi calidad de Representante Legal de la compañía COMPAÑIA DE 
AS AOAGAMIGO SA . con Expediente Número 145344 y RUC 0591723995001 solicito se me otorgue la 
ue de Acceso para aros al portal web de la Superintendencia de Compañías (www supercias.gob.ec) y 

presentar periódicamente la informacion financiera y societaria de mi representada mediante el sistema y los 
206esos que se han dispuesto para el efecto, de acuerdo a tas siguientes condiciones 

mperia se compromete a cumplir las disposiciones establecidas en el Reglamento para la 

on de ta información general, y el reg:stro y obtención de ciaves de acceso en línea al portal web 
+ al de las soctedades sujetas al contral y vigilancia de la Supernmtendencia de Compañías, 

Xocuido mediante Resolución No. $C.SG.DRS.G.12.014 de! 25 de septiembre del 2012. 

    

  

cdo coraparía debe utilizar v0s mecanismos electrónicos habilitados en el portal web de la Superintendencia 

ta para sa trasmisiór de su Información financiera y societaria     

clLa compania asume la responsabilidad total sobre la veracidad, exactitud. consistencia e integridad de la 
intermación Pranciera y societaria que trasmita a través dei sistema informático provisió por ía 

> dencia de Compañías para este ty. 

    

   E 

representante legal ae la compañla es el lesponsable ael uso de ta clave de acceso otorgada y como 

o iodas 123 responsabilidades legales que de su uso se deriven. 

  

cido minaTva se compromete a conservar los soportes fisicos de la informacion presentada, 28: cora el 

ena! 'ovante de presentacion de información generado por el sistema de la Superintendencia (e 

s     

a vlengencia de Compañías se reserva el derecho a negar, restringir o condicionar el acceso Aa 
porte al web mstitucional y los programas informáticos que en este se inciuya, de forma total o parcial, a 
vmiora discreción, asi como a modificar los servicios y contenidos cel mismo, en cualquier momerto y 7. 

cad de previo aviso. 

  

    

we sta Bupenmiendencia de Compañías a efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobada 

ráciiad de la infomación que se vesente a través del sistema y mediante el acceso otorgado, y, 2 Z 

iso ie que la mformación transmitida no cumpía con los requisitos exigidos. la Superintendencia ue 

uopañías solique las sanciones previstas en la ley 

  

  

    

  

ASNO 

   
  

INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
VENTANILLA UNICA EMPRESARIAL 

LATACUNGA 

29 0CT 2013 

da. Sandra Súnc 
a ADMINISTRATIVO 
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     Niza E! cresante formulario 19 se acoplará con er mendacuras 0 ral Fines 

293 5,194 Solicdud de Aces y Declaranion 13 es0 sac dead 

 


